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Este Ministerio ha tenido & bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

<<Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad 
del recurso del Jurado de Empresa de «Hilados y Tejidos Andalu
ces, S. A.» ' (HYTASA), contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo de trece de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, 
relativa al sistema de remuneración con incentivo del personal 
de aquella Empresa, y desestimando asimismo el indicado re
curso, debemos declarar y declaramos la validez en derecho del 
acto impugll6do y absolvemos a la Administración de la deman
da, sin prejuzgar ni imrpedir con ello la adopción de cualquier 
medida administrativa o sindical, ni cualquier pronunciamiento 
jurisdiccional que, dentro del orden laboral y respecto de la mlV 
terla de autos, pueda efectuarse, y sin imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Boletín 
OfIcial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlativa,., lo 
pronunciamos, mandamos y finnamos.-Ambrosio L6pez.~osé 
Ar1all.~osé María Cordero.~uan Becerrll.-Pedro F. ValladlV 
res (rubricados).» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 17 de mayo de 1968 po la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída .en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Transportes Fluiters, 
Sociedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de mar· 
zo de 1968 en ' el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Transportes Fluiters, S. A.». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admlnis
trativo interpuesto a nombre de «Transportes Fluiters, S. A.», 
contra las Resoluciones de la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo de diecinueve de febrero y. siete de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco, sobre clasificación profesional de sus 
productores don Enrique Iglesias Martín, don José Garcfa Largo 
y don Fidel Garcia, debemos declarar y declaramos que tales 
Resoluciones no son confonnes a derecho y, por lo mismo. nulas 
y sin efecto; sin hacer impOSición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» e insértará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y !innamos.-Ambrosl0 L6pez.~osé 
de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enrique Amat (rubri
cados).» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 17 de mayo de 1968.-P. D., el SubsecTetario, A. Ibá-

1'lez Freire. 

Ilmo. Sr. 8,ubsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 3 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-aaministrativo interpuesto con
tra este Departamento por dofia Rosa de Santa Ma
Tía Conill PuYo 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 4 de marzo 
de 1968 en el recurso contencioso-administratlvo interpuesto con
tra este Departani.ento por doña Rosa ' de Santa Maria Conill 
Puy, 

Este Ministerio ha tenidc a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso formulado por doña 
Rosa de Santa María Conill Puy cootra la resolución de la 
Dirección General de Pl'evlsión del Ministerio de Trabajo de 
14 de junio de 1966 confirmando la de la Delegación General del 
Instituto Nacional de Previsión de 4 de febrero del mismo año. 
por la que se resolvió el concurso anunciado en 14 de mayo 
de 1965 para proveer en propiedad plazas de Practicantes del 
Seguro Social de Enfennedad, en lo que se refiere a la anun
ciada en la locaU¡¡ad de San Justo Desvern, debemos continnar 
1 contti-mam08 diéhas resoluciones por encontrarse ajustadas 8 
derecho, sin que haya lugar a imposición de C06tas. . 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Boletín 
OfIcial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlativa», que
dando extendida en seis hojas del papel de sello de oficio, con 
la presente, series y números siguientes: U8918943, U8918937, 
U891894O, U8918949, U8918948, U8918911; definitivamente juzgan
do, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro García. 
Alfonso Algara.-Eduardo de No (rubricados).» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos . . 
, Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 3 de junio de 1968.-P. D., el SUbdirector, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de es~ Ministerio. 

ORDEN de ' 5 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la 3entencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por el Sindicato Provincial de 
Hostelería y Similares de Valencia. 

Ilmo. Sr.' : Habiendo recaído resolución firme en 23 de diciem
bre de 1967 en el recurso contenciosó-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por el Sindicato Provincial de Hoste
lería y Similares de Valencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
c~tada sentencia en sus propios ténninos. cuyo fallo cftce lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admlnistra.
tivo interpuesto en nombre del Presidente de la Sección Social del 
Sindicato Provincial de Hostelería y Similares de Valencia, en 
representación de los afectados, -contra la resolución del Minis
terio de TrabajO de treinta de abril de mil novecientos sesenta 
y cinco, y sin especial declaración sobre costas. debemos anu
lar y anulamos, por no ser ajustados a derecho, la mencionada 
resolución y el acuerdo de la Dirección General de Ordena-

. ción de Trabajo de treinta y uno de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres, confirmada por la recurrida, dejándolas sin efecto 
y declarando subsistentes las nonnas de obligado cumpllmiento 
dictadas por el DelegadO Províncial de Trabajo de Valencia. 
pUblicadas en el «Boletín, Oficial» de la provincia dé veintinueve 
de julio de mil novecientos sesenta y tres, en tanto no sea decla
rada su nulidad en el procedimiento adecuado. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y finnamos.-Ambrosio López.-José 
de Olives y Felfu'.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz Cuenca.-Enri
que A.n).at (rubricados).» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . .r. 
Madrid,5 de junio de 1968.-P. D., el Secretario general Téc

nico. Alfredo Santos. 

·Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 5 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto can
tra este Departamento por don Rafael PeidróAlós. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 10 de abril 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo contra este De
partamento por don Rafael Peidró Alós, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso contencioso-admínis
trativo interpuesto a nombre de don Raf.ael Peidró Alós contra 
la resolución del Ministerio de Trabajo de siete de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres. sobre cuotas de Seguros Sociales y 
Mutualismo Laboral, absolviendo a la Administración, debemo& 
declarar y declaramos qUe la expresada resolución es confonne a 
derecho Y. por ende. válida y subsistente; sin expresa imposición 
de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bolet!n 
Oficial del Estado» e inser tará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio López.~osé 
de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enrique Amat (rubri
cados).» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 5 de junio de ·1968.-P. D., el Secretario ¡eneral Téc

nico, Alfredo Santos. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, 


